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Establecimiento oficial aprobado mediante Reso/uciones N'o 701

del 29 de abril de 1984 y 16928 det 20 de noviembre de 1986, con

esfudlos aprobados de Sexfo a Noveno del nivel de educación

Báslca Secundaria y diez y once de educación Media Académica,

MedÍa Técnica en lnformática, Medio Ambiente y Electricidad y
Electrónica, Resolución de Fusión 0699 del 4 de febrero de 2003 y
04018 del 5 de mayo de 2}l3.Resolucion 0440 del 25 de octubre

de 2012.
Código DANE 105615000228 ICFES 002410 NIT'811'041'393-7

CONTRATO DE PRESIA CION DE SERY'C'OS PROFES'ONAIES NO. OOl'2024

ENIRE LA /NSI/IUCIÓN EDUCATIYA JOSE MARIA CORDOBA

Y OLGA LUCIA ECHEVERRI ECHEVERRI

CONIfü IANIE:
NIT

-8TT 04T3sgf--
CONIRAIISIA; OLGA LUCIA ECHEVERRI ECHEVERRI

20 ¿t4 ¿50NIT / CEDULA
CoN PLENA AUToNaMiA TECNI:A,

qDMINISTRATIVA Y OPERACIONAL, SUS SERY/C/OS PROFES/ONALES COMC

cóñtltooán puBLtcA zARA ApoyAR LAS ACT:z;DADES DE GESr/óru coNrnau t
CARGO DE LA /NSI/IUCIÓN EDUCATIVA JOSE MARIA CORDOBA'

OBJETO:

VALOR: NUEVE II,'ILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

ltNcoPESO§($9.725.345). =-= .=.ii=
PLAZO: llT(T) MESES A PARTIR DE LA SUSCR,PC,ON DEL GoNtRAtu Y AvtA utr' tNtvtv

S'N EXCEDER DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

CONIRAIAI;IU
N

WNFERIOR A 20 S.M.M.L.V.

EntrelossUscrlfoSaZoN,mayordeedad,concéduladeciudadanía
14.ZTg.0Tg de Armero (T), nombrado Rector mediante ResoluciÓn 0367 del 26 de mayo de 2023 en la

tnstitución Educativa Jo'sE MARTA CORDOBA, y quien actua como Rector - ordenador, y en uso de /as

funciones y facultades según lo dr,spuesfo en eit attícuto 2.3.1.6.3.6., del Decreto 1075 de 2015 numeral 4, en

represent;c¡ón de la tns¡ttición Educativa JOSE MARTA }ORDOBA de Rionegro- Antiogtlia, que en adelante se

dénominará LA tNSTtTUctóN EDU1AT\VA, y de otra parte 1LGA LlJctA EiHEVERRI E9HEVERRI identificado

(a) con cédula de ciudadanía 3g.444.459 de Rionegro, y Tarieta Profesional No. 99502-T qu¡en obra en su prop¡o
'nómbre y en adelante se denominará LA CONIRAITSTA; se ha convenido celebrar el presente contrato de

se'icioi profeslona/es, de acuerdo a su propuesta presentada y aceptada por la tnstitución Educativa José María

Córdoba, de acuerdo a las siguienfes consrderaciones. Conforme la Ley 715 de 2001 y Decreto 4791 de 2008 ,la

institución Educativa tiene coino misión la prestación del servicio educativo desde e/ grado de preescolar hasta el

grado 11 de la media, para ello requiere'incurrir en gasfos de funcionamiento, los cuales se administran por el

Fondo de Serylclos Éducativos, se entiende poi administrar las acciones de presupuestaciÓn, recaudo'

conservación, inversión, comprom¡so, ejecución de sus recursos (contratación) y rendición de cuentas, entre otras'

con sujeción a la reglamenta'ción perlinente y a /o drspuesfo por el conseio directivo de acuerdo al decreto 4791 de

200g. Losingresos y egresos que se ,anelan a través de diicho fondo requieren que sus regisfros cumplan con la

normatividad contable"putt¡ru vigente. Que ta tnstitución Educativa tiene la necesidad de contratar /os servlclos

profeslona/es de un Cóntadora iúbtica, ya que dentro de la Planta de Cargos no tiene persona para que cumpla
'con 

esfas obligaciones. Dentro de esie contexto, se encuentra que et contratante desatollará actividades
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Establecimiento oficial aprobado mediante Reso/uclones N"o 701
del 29 de abril de 1984 y 16928 del 20 de noviembre de 1986, con
esfudlos aprobados de Sexto a Noveno del nivel de educación
Básica Secundaria y diez y once de educación Media Académica,
Medía Técnica en lnformática, Medio Ambiente y Electicidad y
Electrónica, Resolución de Fusión 0699 del 4 de febrero de 2003 y
04018 del 5 de mayo de 2013.Resolucion 0440 del 25 de octubre
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relacionadas con el cumplimiento de la funciones esfab/ecldas en el Decreto 4791 de 2008 que establece la forma
de administrar el Fondo de Serurcros Educativos, se entiende por adm¡n¡strar las acciones de presupuestación,
recauda, conseruación, inversión, compromiso, ejecución de sus recursos (contratación) y rendición de cuentas,
entre otras, con sujeción a la reglamentación pertinente y a lo dispuesto por el consejo directivo. Teniendo en
cuenta que la institución educativa no cuenta con personal idóneo para adelantar las funciones anfes descntas, es
necesar¡o adelantar el presente contrato para asegurar la debida prestación del seruicio educativo en la

administracióndelosrecursosasignadosparatalfin,talcomosedescrlbeenelafticulo2.3.l.6.3.16yenel marco

del artículo 2,3.1.6.3.11 del Decreto 1a75; la contratación gue nos ocupa es para una gest¡ón específica y de
carácter temporal , está debidamente autorizada por el Consejo Directivo y en ningún caso se constderará contrato
de tipo laboral en ninguna de sus formas. Que la lnstitución Educativa elaboró /os esfudlos y documentos prey,bs
que siuieron de soporte y siendo considerados esfos como Documentos del Proceso en virtud de las definiciones
contempladas en e/ Aftículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 2015. Que teniendo en cuenta lo anterior la

institución educativa evaluó la propuesta presentada por OLGA LUCIA ECHEVERRI ECHEVERRI y la encuentra
ajustada en el marco de los principios de idoneidad y experiencia, por lo que se procede a celebrar el presente

contrato. Que en el expediente contractual reposan /os esfudios y documentos preylos que perm¡ten señalar que

esfe conesponde a una co¡ntratación directa, documentos que podrán ser consultados en el Archivo de la

tnstitución Educativa; así mismo podrá consu/farse esfe acto administrativo y lo pertinente através det Portat Único

de Contratación, página Web wtw colombracompr?.qov.co. Que, por las anteriores consideraciones, e/presenfe
Contrato de se regirá por las srgulenfes cláusulas: el cual se regirá por las sigulenfes Cláusulas: PRIMERA.
OBJETO: PRESIAR POR SUS PROP/OS MEDIOS, CON PLENA AUTONOMíA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y
OPERACIONAL, SUS SERY/C/OS PROFES/ONALES COMO CONTADORA PÚBLICA PARA APOYAR LAS
ACTIVIDADES DE GESTIÓN CONTABLE A CARGO DE LA INSTITUCIÓN EDIJCATIVA JOSE MARIA
CORDABA. SEGUNDA. PLAZO: SIETE (7) MESES A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO Y
ACTA DE lN¡ClO, SIN EXCEDER DEL 31 DE DIC¡EMBRE DE 2024, previo elcumplimiento de /os requlsifos de

ejecución del contrato teniendo en cuenta la expedición del registro presupuestal. TERCERA. VALOR: NUEVE
MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL IRESC'EA'IOS CUARENIA Y CINCO PESOS ($9,725,345),

CUARTA. FORMA DE PAGO: La lnstitución Educativa José María Córdoba, cancelará a la CONTRAI/SIA,
S/EIE (7) actas parciales y final, por valor de: UN MILLON IRESCTEMOS OCHENTA Y NUEVE MIL
IRESCIEÍVIOS IRENIA Y CINCO PESOS ($1.389.335), cada informe de superuisión a safisfacción, EL

COA/IRAIAIVTE realizará el pago a los cinco (5) dias calendario después de recibida la respectiva cuenta de

cobro, como /os demás requisitos indispensables para el pago. PARÁGRAFO. Serán reqursifos rndrspensab/es
para el pago que LA CONTRAI/SIA presente: a) copia del RUT; b) Planilla de pago de seguridad socialy demás
documentos habilitantes. De acuerdo con la prestación del seruicio, una vez radicada la cuenta de cobro previa

certificación de ejecución de actividades con e/ vrsfo bueno del superursor del contrato, donde consfe e/

cumplimiento periódico del objeto contractual y el recibido a satisfacción del rector de la lnstitución Educativa.

QI]INTA: ALCANCE DEL OBJETA: SERY/C/OS PROFES/ONALES COMO CONTADORA PÚBLICA PARA

,FORMANDO JÓVENES CAPACES DE CONSIRUIR UN MEJOR FUTURO"
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Establecimiento oficial aprobado mediante Reso/ucrbnes N.o 701
del 29 de abil de 1984 y 16928 del 20 de noviembre de 1986, con
esfudlos aprobados de Sexfo a Noveno del nivel de educación
Básica Secundaia y diez y once de educación Media Académica,
Medía Técnica en lnformática, Medio Ambiente y Electicidad y
Electronica, Resolución de Fusión 0699 del 4 de febrero de 2003 y
04018 del 5 de mayo de 2ll3.Resolucion 0440 del 25 de octubre
de 2012.
Código DANE 105615000228 ICFES 002410 NlT.811.041.393-7
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APOYAR LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓA/ CONIABLE A CARGO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIYA JOSE
MARIA CORDOBA, ya qae la lnstitución Educativa no cuenta con personal nombrado, para ejercer la actividad
contable. Se detallan así:

Item Descripción Cantidad Códioo UNSPC

PRESIAR POR SUS PROP/OS MEDIOS, CON PLEIVA AUTONOMII
fÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL, SUS SERYIC/O{
TROFES/ONALES COMO CONTADORA PÚBLICA PARA APOYAR LAI
\CTIVIDADES DE GESI/ÓN COUTNALE A CARGO DE LA /NSI/IUCIÓ¡
=-DUCATIVA JOSE MARIA CORDOBA

7 meses ü41 1 lCUU

Servicio de

contabilidad
financiera

SEXIA. OBLIGACIONES GENERIILES DE LA CONIfilllTSTA: 1. Cumplir con el objeto del presente contrato
presentada en la propuesta por parte de la Contratista. 2, )brar con lealtad y buena fe en /as dlsfinfas efapas
contractuales. 3. Suscribir el acta de inicio, Acta de Liquidacién del contrato y las modiftcaciones a las que hubiera
lugar. 4. Realizar /os acfos necesarios y tomar las medidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento
de las obligaclones contractuales y.la ejecución del contrato. 5. LA CONTRATISTA Apoftará pago a seguridad
social para cada pago. Mantener estricta reseva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o
con ocasión del contrato de prestación de servlclos profesionales. SEPTIMA. OBLIGACIONES ESPECTF/CAS DE
LA CONTRATISTA: 1. Dar cumplimiento a la ejecución del objeto del contrato con la mejor calidad, oportunidad y
responder por el mismo. 2. Cancelar las obligaciones gue se deriven del objeto del contrato. 3. De conformidad
con artículo 5, numeral 5 de la ley BA/1993 "no acceder a peticiones o amenazas de quienes actuen por fuera de la
ley con elfin de obligarlas a hacer u omitir algún acto o hecho. 4. La contratista debe cumplir con /as obligaciones
frente alsrsfema de seguridad socla/. 5. Enviar alcorreo electrónico delRector /os /rbros contables. 6. Elaborar
trimestralmenfe /os Esfado s Financieros y entregarlos al ordenador del gasto. 7. Etaboración del archivo S/FSE y
cargarlos en la plataforma del MEN trimestralmente. 7. Realizar las Conciliaciones Bancarias mensualmente. 8.

Entregar los informes en medio magnético a /a SER (Secretaria de Educación de Rionegro) trimestralmente. 9.

Elaborar y presentar la información exógena y declaraciones de retención en la fuente de la lnstitución Educativa a
través de la plataforma DIAN. 10. Actualizar RUT de la lnstitución Educativa y ordenador del gasto en la
plataforma de la DIAN. 11. Elaborar y prelentar la información exógena y RETEICA de la lnstitución Educativa a
través de la plataforma del municipio de Rionegro. 12. Presentar un informe mensual de actividades de acuerdo
con el objeto del contrato. 13. Rendir la CUENTA ANUAL, Los SEGU/M/ENIOS A LOS PLANES DE
MEJORAMIENTO A LAS AUDITORIAS REALIZADAS, /NFORMES AMBIENTALES, INFORMES DE GESflÓN Y
fodos /os demás informes que solicite la Contraloría Municipal Rionegro, en la plataforma de S/A
CO/VIRALORIAS. OCTAVA. OBLIGAC,OMS DELCONTRATANTE-INSTITUCIONEDUCATIVA: 1. Tramitar
las apropiaciones presupuesfa/es que requiera para solventar las obligaciones que hayan surgido como
consecuencia de la suscripciÓn del presente contrato, 2. Desembolsar al contratista elvalor del contrato, en la
forma y plazos esfrpulados. 3. Ejercer el control en el cumplimiento del objeto del contrato y su conespondiente
eiecución, por intermedio del superuisor del contrato. 4. Velar por la aplicación de las deducc,ones de ley, que
deben ser practicadas por la tesorería de Fondos de Servlcios Educafivos. 5. Suministrar oportunamente la

.F}RMANDI JótENES ;AIACESDE co/vsrR lJtR uN MEJ»R FuruRo' 
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Establecimiento oficial aprobado med¡ante Reso/ucrbnes N.o 701
del 29 de abril de 1984 y 16928 del 20 de noviembre de 1986, con
esfudios aprobados de Sexfo a Noveno del nivel de educación
Básica Secundaria y diez y once de educación Media Académica,
Medía Técnica en lnformática, Medio Ambiente y Electicidad y
Electrónica, Resolución de Fusión 0699 del 4 de febrero de 2003 y
04018 del 5 de mayo de 2)l3.Resolucion 0440 del 25 de octubre
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información que requiere el contratista para el cumplimento de sus obligaaiones contractuales. 6. Realizar la

superuisión del contrato. 7. Elaborar el acta de superuisión a saf,'sfacción de manera oportuna y rem¡t¡rla a

tesorería de fondos de servlcios educativos para el pago respectivo. L Elaborar la ceftificación de recibo a

satisfacción del objeto contractual por parte del ordenador del gasto, con el fin de proceder al pago

correspondiente. 9. lnformar opoftunamenfe sobre cualquier irregularidad e incumplimiento que se presente en la

ejecución del contrato. 10. Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea

procedente. 11. Iodas /as demás que se encuentren en el contrato y aquellas que se desprendan de la
naturaleza del mismo y su correcto desarrollo. NOVENA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: LA

CONIRAI/STA declara bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en n¡nguna de /as

inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Ley BA defi93, la Ley 1150 de 2007, sus decrefos

reglamentarios y en /as demás normas /egales vrgenfes. La contravención a lo anterior da lugar a /as sanciones de

Ley y manifiestaque /os recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del

terrorismo, narcotráfic0, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad iliclta; de igual manera

man¡fiesta que /os recursos reciffidos en desarrollo de esfe contrato no serán desfinados a ninguna de /as

actividades anfes descnlas. OÉCtmA. NDEMNTDAD: LA CONTRAIISIA se obtiga a mantener indemne a la
lnstitución de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones provenienfes de terceros que se deriven de

sus actuaciones o de /as de subcontratistas o dependientes que tenga como causa dicho contrato. DECIMA

PRIMERA. MULTAS: En caso de incumplimiento a las obligaciones de LA CONTRATISTA derivadas de/

contrato, EL CONIRATANTE puede adelantar el procedimiento establecida en la ley e imponer una mulk del 20%

del valor total del contrato. La imposición de la multa no libera a EL CONTRATISTA del cumplimiento de sus

obligaciones contractuales, so pena de que. se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio ante nuevos

incumplimientos. DECIMA SEGUÍVDA. VANACION PRECIOS; La Contrafista se compromete a respetar los
precios pactados entre las partes e indicados en la cotización objeto del presente contrato. En la eventualidad que

las materias primas y/o costos tengan variaciones en los producfog /as parfes deberán analizar en conjunto las
pos,b/es variaciones en /os precios. En ningún caso puede darse un ajuste automático del precio. DECIMA

TERCERA. CESTOIV DEL CONTRAIO: Esfe contrato no puede ser cedido totaloparcialmente a ninguna persona,

salvo autorización directa del representante tegalde /a /NSI/UCtÓN EDUCATIVA, para lo cua!, una vez obtenida

ésta, deberán realizar las correspondientes modificaciones al contrato y a las garantías otorgadas. De

comprobarse la cesión sin la previa autorización se declarará el incumplimiento del Contrato. DECIMA. CUARTA:

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: LA CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento gue no se

encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Ley B0 de1993, la Ley
1150 de 2A07, sus decrefos reglamentarios y en /as demás normas /egales vigentes, La contravención a lo anterior

da lugar a las sanciones de Ley y manifiestaque /os recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado

de activos, financiación del terrorismo, narcotráfic0, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad

ilícita; de igual manera manifiesta que /os recursos recibidos en desarrollo de esfe contrato no serán desfinadosa

ninguna de /as actividades anfes descrlfas. DÉC\MA QUINTA. GARANTíAS: Dado que se trata de una
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prestac¡ón de serviclos, cuyo riesgo en términos fi.sca/es para su pago se encuentra atado al cumplim¡ento del
objeto contractual, elriesgo se cubre con /os rnformes entregados por el superuisor del contrato y su ratificación de
gue /os mlsmos fueron entregados a entera satisfacción, med¡ante certificación expedida a satisfacción por parte

del Ordenador del gasto de la lnstitución Educativa; de tal manera gue, sl no se genera el cumplimiento, no se

tiene viabitidad para el pago. DÉctMA sExTA.Exctus,oil DE AcTtvtDADES LAB0RALES; La

//VSI/ruCION EDUCATIVA, no adquiere ningún vínculo o relación de carácter laboral o similar con la

C0/VIRAI/STA, o con el personal que ella designe para el ejercicio de sus actividades contables, por lo tanto,

esta, tendrá derecho al valor pactado en la CUUSULA TERCERA de esfe contrato y en ningún caso se pagará a

la contratista, suma alguna por otro cancepto. La C1NTRAI/SIA presfará sus serylcios de forma independiente,

lo mismo que el personal que ella desrgne para el ejercicjo de sus actividades contables y no tendrán con la
/NSI/ruClON EDUCATIVA, relación de subordinación. DECIMA SEPTIMA: LIQUIDACION DEL CONTRATO:
De conformidad con el artículo 11 de Ia Ley 1150 de 2007, /as partes dispondrán de CUATRO (4) meses para

liquidar el contrato de mutuo acuerdo o bilateralmente, contados a partir de la terminación del plazo previsto para la

ejecución del presente contrato. En el evento de no llegar a mutuo acuerdo; ta INSTITUC|ÓN EDUCATIVA, tendrá
la facultad de liquidar el contrato, unilateralmente, dentro de /os DOS (2) rneses srguienfes a la fecha del
vencimiento del plazo establecido para la tiquidación bilaterat. DÉC\MA OCTAVA. MODALTDAD DE

CONTRATACION: Por la cuantía y valor del contrato, corresponde a Régimen Especial para las lnstituciones
Educativas Oficiales, que no supera los 20 SMMLV. DECIMA NOVENA.IVORMAS QUE RIGEN EL CONTRATO:
Ley 115 de 1994, Decreto 111 de 1996, Ley 819 del 2003, el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, la Ley 715 de

2001 en aplicación del Decreto 4791 de 2008 y el Manual de Contratación Acuerdo 001 del 20 de enero de 2023,

de la lnstitución Educativa, aprobado debidamente por el Consejo Directivo para la actividad contractualque se

desarrolla a través de /os recursos del respectivo fondo de serwcios educativos. La anterior necesidad, se
encuentra enmarcada en el plan Anual de adquisiciones (PAA) de la lnstitución Educafiva, para la vigencia

cargará a la reserua presupuesfa/ No. 5 del 15 de abril de 2024, por valor de: NUEVE MILLONES SEIECTEMOS
VEINTICINCO MIL IRESC,E TIOS CINCUENIA y IRES PESOS ($9,725.353), expedida por la Tesorería de

Fondos de Servicios Educativo, con cargo a/ presupuesto de Fondos de Seruiclos Educafivos de la Institución
Educativa JOSE MARTA CORDOBA, de la presente vigencia fiscal. VIGÉS|MA PRIMERA. TMPUESTOS Y
ESTAMPILLAS; E/ siguiente cuadro resume las estampillas gue se cobran en elmunicipio de Nonegro, según el
Acuerdo Municipal NoAB de 2018, por medio del cualse adopfa el Estatuto Tributario Municipal del municipio de

Rionegro, modificado y adicionado porlos Acuerdos Municipales 015 y 030 de 2020, y el Acuerdo Municipal024 de

2022, de Serulclos P rofesionales.

,FORMANDO JÓVENES CAPACES DE CONSIRUIR UN MEJOR FUTURO"

Estampilla Pro hospital (Art.2s9 a|246) N/A

Retención en la fuente ICA - Seruicios B x 1000.
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O.<Ol!.!et 5 de mayo de 2723.Resotucion 0440 det 25 de octubre
de 2012.
Código DANE 10561SO0O22O TCFES OO241O NtT.811.041.393_7
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v'9tr'oIlylA'E|7UNuA,§UPtsRy/§,oN:LasuperuiSiÓndelcontratoestará

:!:::*:,::f::!:g^F,y:::f,.Gryl,oN, o por su detesado, et cuat será desisnado por escr¡to, por etordenador de/ gasfo de ta tnstitución Educativa, guien debeía ,;r;;tr;;r";;;rr"rí;";;;;;r,ií' Jiiiiii;,:;;r';vigilará el desarrollo det obieto del'contrato, desde que inicie la e¡ecicion del contrato, previo cumptimiento de losregul§dos legales, hasfa su finatización. Es función det superuísoiiformuta, poi iii,íiiri recomendac¡ones uobseruaciones fendienfes a ta debida ejecuciÓn del contrato. vtGEstMA. TERCERA: puBLlcACtóN: Deconformidad con lo establecido en el añículo 2.2.1.1.1.7.1 det Decreti 1082 de 2015, los documentos del presenteproceso de contrataciÓn deben ser publicados en.la plataforma drspulsfa por ta Agelnca iii¡onat de contratación
lu!.ti.c3-lgtombia compra Eficiente sECoP tt y formarán parte ¡lái-expediente contractuat. itaeiit,ta"'ilÁlÁA9UERD) coMERclAL: De conformidad cón b establLcido ii ái a,t¡cuto 2.2.1.1.2.1.1 numerat I det Decreto
!9,Y!9..2-0!5,.,:1gel' constancia que dicho.p.roceso de contratación no está cobijado por acuerdo comercial.VIGESIMA QUINTA' LUGAR DE EJEcltctóN: eaya fodos /os eiictos, se fija coÁi dóÁ¡c¡tn, et municipio deRionegro' vtGÉstMA sExrA. FE1HA suscR/pclóN óeL-ctiniáÁTo: Et presente contratose suscrbe en e/municipio de Rionegro, en la fecha: rt vev' t'v wv' tLt t

ÁBP 2024

Wr,ffirñ**ll*
C.C. 39.444.459 de Rionegro
Tarjeta Profesional No. gg502-T

Contratista

-FORMANDO 
JÓYEAIES CAPACES DE COIVSIR UIR IJN MEJOR FIJTURO'

lsaza Cadavid (Atf. 226 al 237) rAKAaiRAt-U 4, del añiculo g9 del Acuerdo
municipal de Rionegro 023 det lg de diciembre de
2018, Estatuto Tributario Municipat el cual estipula
"En los pagos o abonos en cuenta realizados por la
Administración Municipal de Rionegro o cualquiera
de sus entidades descentralizadas, se efectuará
retención en la fuente por todo concepto sobre el
valor total del contrato o convenio al momento del
primer pago, independiente de que esfe sea fofal oplew

(r)
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TELEFONO: 561 22 41
E- MA I L ie.jose m ariacordo b a@g m a i l. co m


